
CÓDIGO
DE

CONDUCTA

FAIR PLAY, EVERY DAY



‘’¡Lo importante es el juego limpio!’’ 

Queremos convertir el lema deportivo de René Lacoste en una norma de conducta para 
nuestro negocio y comportamiento en general. 

Con este Código de conducta, nuestra intención es aclarar las normas que aplicaremos 
a todos los empleados del Grupo LACOSTE y nuestros accionistas, para poder trabajar 
juntos con un respeto común a las leyes, la ética y, por supuesto, los valores que nos 
unen: ser responsables, audaces, colaboradores y cuidadosos.

El Código de conducta complementa nuestras políticas y directrices internas; no está 
pensado para anticipar ni resolver todas las situaciones que puedan surgir.

Los principios y las recomendaciones que contiene, muestran el camino a seguir para 
incorporar el juego limpio en nuestra actitud dentro del marco del espíritu deportivo que 
siempre ha sustentado nuestro éxito.

Una Marca, Una Voz, Un Equipo.

Thierry Guibert
CEO
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01
COMUNICAR 
Y ACTUAR: 

¡ES COSA DE TODOS!
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02
COMPROMISO 

ÉTICO DEL COMITÉ 
EJECUTIVO
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-

—  LACOSTE RESPETA Y GARANTIZA RESPETO A SUS SOCIOS  
EN LO RELATIVO A LO SIGUIENTE:

(OIT)

(OCDE)

— EXECUTIVE COMMITTEE
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03
RESPETAR 

LAS NORMAS
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LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN

-
(o conato de dicho comportamiento),

(como por 
ejemplo, la propuesta de un contrato de trabajo o de servicio a un amigo o familiar)

BENEFICIOS Y REGALOS
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(o equivalente)
(o equivalente

a 

CONFLICTO DE INTERESES

— SOBRE EMPLEO

LACOSTE –o seleccionados como proveedores o consultores externos– -

— SOBRE ACTIVIDADES EXTRAPROFESIONALES

 (desarrollo, diseño, producción o venta de artículos 
de moda)

— SOBRE OPORTUNIDADES EMPRESARIALES DEL GRUPO
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-

USO DE PROVEEDORES 
EXTERNOS

(o equivalente en divisa local)

-

SI LAS CIRCUNSTANCIAS COMERCIALES 
REQUIEREN UN INTERCAMBIO DE 
REGALOS O INVITACIONES, DEBERÁS 
HACER USO DEL SENTIDO COMÚN PARA 
ASEGURARTE DE QUE NO PESE EN MODO 
ALGUNO EN LA TOMA DE DECISIONES.



04
PROTECCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA 
Y DE LA MARCA
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USO DE LOS RECURSOS  
DE LA COMPAÑÍA

—  ACTIVOS Y RECURSOS

(instalaciones, equipo técnico, 
útiles, herramientas, ordenadores teléfonos, etc.)

 (de herramientas, 
-

— INTERNET

(envío de correos electrónicos y acceso a la red interna, entre otros 
usos) cuadro informático* del Grupo

(citas)

* El cuadro informático del grupo está disponible 
  en el portal de intranet de LACOSTE



PROTECCIÓN DE LA MARCA  
E INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

— DEBER DE CONFIDENCIALIDAD

-
(socios, 

proveedores, consultores, clientes...)
(gestión de recursos de clientes)

-

— DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

(como branding, diseño de productos, publicidad y comunicaciones corporativas) 

TRABAJAR CON INTEGRIDAD  
TAMBIÉN SIGNIFICA PROTEGER LOS 
ACTIVOS INTANGIBLES DE LACOSTE,
COMO MARCAS, REPUTACIÓN
E INFORMACIÓN CONFIDENCIAL  
DE LA COMPAÑÍA.
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LUCHA CONTRA  
LA FALSIFICACIÓN

 (empleado, socio o proveedor)

-

A MEDIDA QUE LA NOTORIEDAD DE  
NUESTRA MARCA CRECE EN TODO EL MUNDO, 
NOS VEMOS AFRONTANDO UN VOLUMEN  
DE FALSIFICACIONES CADA VEZ MAYOR.

Todo uso no autorizado de nuestras marcas deberá notificarse 
enviando un correo electrónico a counterfeit@lacoste.com



05
RESPETO 

PARA 
TODOS
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TOLERANCIA CERO PARA CUALQUIER 
FORMA DE DISCRIMINACIÓN,  
ACOSO Y VIOLENCIA

— DISCRIMINACIÓN

— ACOSO MORAL O SEXUAL

-

— VIOLENCIA

(intimidación, acoso y coacción, entre otros) ni

— PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS

-



LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DECLARA-
CIONES FUERA DE LA COMPAÑÍA

-

—  DECLARACIONES Y REDES SOCIALES

-

-

—  ACTIVIDADES EXTRAPROFESIONALES

LACOSTE
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ENTORNO DE TRABAJO /  
HIGIENE Y SEGURIDAD

-

NINGÚN EMPLEADO DE LACOSTE NI 
NINGUNO DE SUS SOCIOS DEBERÁ 
EXPONERSE A SITUACIONES, TANTO EN 
SU LUGAR DE TRABAJO COMO FUERA, QUE 
PUEDAN SER PELIGROSAS O PERJUDICIALES 
PARA SU SALUD.



06
PROTECCIÓN 

MEDIOAMBIENTAL

LACOSTE Y SUS SOCIOS ESTÁN 
OBLIGADOS A CUMPLIR CON LA 
LEGISLACIÓN Y LAS REGULACIONES 
EN VIGOR SOBRE PROTECCIÓN 
MEDIOAMBIENTAL EN LOS PAÍSES  
EN LOS QUE OPERA.
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